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PROCESO DE GESTIÓN DE SECRETARIA DEL CU 
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Aprobado por: 
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EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA, en uso de sus atribuciones 

establecidas en la Constitución de la República; las Leyes y Reglamentos; su Estatuto; y sus Reglamentos 

internos, con el voto unánime a favor de los miembros presentes en la sesión, 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, enuncia: “El Estado garantizará al 

personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación continua y 

mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la profesionalización, 

desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un sistema 

nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas 

de promoción, movilidad y alternancia docente”; 

 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República, establece: “El sistema de educación superior tiene 

como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación 

científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 

construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 

desarrollo”;  

 

Que, el artículo 352 de la Constitución de la República, refiere: “El sistema de educación superior estará 

integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos y 

pedagógicos; y conservatorios de música y artes, debidamente acreditados y evaluados (...)”; 

 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República, indica: “El Estado reconocerá a las universidades 

y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los 

objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 

universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera 

solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la 

búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los 

principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, 

cultura y arte (…)”; 

 

Que, el artículo 6 literal c) de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: “Son derechos 

de las y los profesores e investigadores de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: (…) 

c) Acceder a la carrera de profesor e investigador y a cargos directivos, que garantice estabilidad, 

promoción, movilidad y retiro, basados en el mérito académico, en la calidad de la enseñanza impartida, 

en la producción investigativa, en la creación artística y literaria, en el perfeccionamiento permanente, sin 

admitir discriminación de género, etnia, ni de ningún otro tipo; además a tener posibilidades de acciones 

afirmativas (…)”; 

 

Que, el artículo 6.1 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Son deberes de las y los 

profesores e investigadores de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: a) Cumplir 

actividades de docencia, investigación y vinculación de acuerdo a las normas de calidad y normativas de 

los organismos que rigen el sistema y las de sus propias instituciones; b) Ejercer su derecho a la libertad 

de cátedra respetando los derechos y garantías constitucionales y legales del sistema y de sus propias 

instituciones; c) Promover los derechos consagrados en la Constitución y leyes vigentes; d) Mantener un 

proceso permanente de formación y capacitación para una constante actualización de la cátedra y 
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consecución del principio de calidad; e) Someterse periódicamente a los procesos de evaluación; y, f) 

Cumplir con la normativa vigente, así como con las disposiciones internas de la institución de educación 

superior a la que pertenecen”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el artículo 17 dispone “Reconocimiento de la autonomía 

responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la 

República. En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán 

relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además 

observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad 

social y rendición de cuentas. Se reconoce y garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de 

todas las universidades y escuelas politécnicas”; 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el artículo 18 dispone “La autonomía responsable que 

ejercen las instituciones de educación superior consiste en: “e) La libertad para gestionar sus procesos 

internos”;  

Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior, indica: “El personal no académico de las 

instituciones de educación superior públicas y organismos del Sistema de Educación Superior son 

servidores públicos y su régimen laboral es el previsto en la Ley Orgánica del Servicio Público, de 

conformidad con las reglas generales. El personal no académico de las instituciones de educación superior 

particulares, se regirá por el Código del Trabajo. Las y los profesores, técnicos docentes, investigadores, 

técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia y demás denominaciones afines que se usan en las 

instituciones públicas de educación superior, son servidores públicos sujetos a un régimen propio que 

estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 

Educación Superior, que fijará las normas que rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, 

perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y cesación. Para el 

personal académico de las instituciones de educación superior particulares, el ente rector del trabajo, en 

coordinación con el Consejo de Educación Superior y el órgano rector de la política pública en educación 

superior, establecerá un régimen especial de trabajo que contemplará el ingreso, la permanencia, la 

terminación de la relación laboral, las remuneraciones, entre otros elementos propios del régimen especial 

de trabajo del personal académico. Las y los profesores e investigadores visitantes u ocasionales podrán 

tener un régimen especial de contratación y remuneraciones de acuerdo a la reglamentación que para el 

efecto expida el Consejo de Educación Superior. Se prohíbe que recursos provenientes del Estado financien 

fondos privados de jubilación complementaria, de cesantía privados o cualquier fondo privado sea cual 

fuere su denominación en las instituciones del Sistema de Educación Superior públicas o particulares que 

reciben rentas o asignaciones del Estado; estos fondos podrán continuar aplicándose y generando sus 

prestaciones para efecto de este tipo de coberturas, siempre y cuando consideren para su financiamiento 

única y exclusivamente los aportes individuales de sus beneficiarios”; 

 

Que, mediante resolución RPC-SE-19-No.055-2021, emitida por el Consejo de Educación Superior, dada 

en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los nueve días del mes de junio de 2021, en la Décima 

Novena Sesión Extraordinaria del Pleno del CES, y que fuera publicada el 28 de julio de 2021 en la Gaceta 

Oficial del CES, se expidió el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de 

Educación Superior;  

 

Que, la Disposición Transitoria Décima Sexta, del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 

Académico del Sistema de Educación Superior dispone “En el plazo de ciento veinte (120) días contados 

a partir de la vigencia del presente Reglamento, las universidades y escuelas politécnicas públicas, 

actualizarán su Reglamento interno de escalafón docente incluida la tabla de remuneraciones con base en 

el presente Reglamento y la resolución que expida el Consejo de Educación Superior dispuesta en el 

artículo 65”; 
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Que, el Art. 14 del Estatuto de la Universidad de Cuenca establece, “El órgano colegiado académico 

superior de la Universidad de Cuenca es el Consejo Universitario, que constituye la máxima autoridad de 

la Institución, (…);” y, 

Que, en el artículo 17 del Estatuto de la Universidad de Cuenca, entre las atribuciones del Consejo 

Universitario señala la de “o) Integrar o crear las comisiones de trabajo que requiera la marcha de la 

Universidad”. 

RESUELVE: 

1.- Designar una Comisión de trabajo presidida por la Dra. María Elena Cazar, e integrada por la Dra. 

Nancy Auquilla Díaz; el Ing. Esteban Samaniego Alvarado; el Dr. Claudio Quevedo Troya; el Arq. 

Sebastián Astudillo Cordero; la Dra. Jannet Alvarado Delgado, para que en el plazo de 60 días presenten el 

documento borrador de la actualización del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor de 

Investigador de la Universidad de Cuenca, con base en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 

Académico del Sistema de Educación Superior expedido por el Consejo de Educación Superior para su 

debate en el seno del Consejo Universitario 

2. Notificar con el contenido de la presente resolución al Consejo Académico de la Universidad de Cuenca; 

a los miembros integrantes de la Comisión designada, para su conocimiento y fines pertinentes; y, a la 

Unidad de Relaciones Públicas y Comunicación, para que proceda con la respectiva publicación en la 

página Web Institucional.  

Dado en sesión del Consejo Universitario de la Universidad de Cuenca, a los seis días del mes de julio de 

dos mil veinte y uno. 

 

 

 

 

Abg. Marcia Cedillo Díaz 

SECRETARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
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